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ORGANIZACION MUNDIAL GISCM/Q2MEX/3

19 de marzo de 1997

DEL COMERCIO

(97-1132)

Comité de Subvenciones y Medidas Compensatorias Origina: inglés

SUBVENCIONES

Preguntas formuladas por POLONIA en relacién con
la nueva notificacion completa de MEXICO!

Se harecibido dela Mision Permanente de Polonia la siguiente comunicacion, de fecha 14 de
marzo de 1997.

1. Programa de Importacién Temporal para Producir Articulos de Exportacion

A. Consideramos que esta subvencién es una subvencion prohibida a la luz del péarrafo 1 a) del
articulo 3 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias. En el caso de que
México tenga € mismo parecer, ¢ha notificado México esta subvencion de conformidad con
lo dispuesto en e péarrafo 1 del articulo 28 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas
Compensatorias?

B. Dado que la subvencién no tiene una duracion definida, ¢tiene México laintencién de poner
estasubvencién en conformidad conlas disposicionesdel Acuerdo, |0 que suponelaegliminacion
gradua de la subvencién dentro de un periodo de ocho afios (articulo 27)?

C. En e caso de que México tenga una opinién diferente, sirvanse explicar por qué su pais
considera gque esta subvencidn no es una subvencion prohibida

'G/SCM/N/3/MEX.





